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»¼¼½¾¿ÀÁÂÃÄÅÆÇÂÈÉÊÄËÌ¼ÍÍ

ÎÏÐÑÏÒÓÔÑÕÏÒÖ×ØÙÕÑÏÕÒÚÙÒØÏÒÛÔÙÜÏ ÝÑÐÞÏÚß àáâããâàäàåÒãæçåàçåã

ãâã

Âèèéêëìì¿¿¿íêÌîïððÊíñÀÅìîÌÀïòïÀóÊîôìõñöÌì»¼¼½¾¿ÀÁÂÃÄÅÆÇÂÈÉÊÄËÌ¼ÍÍ



 
 
Área de Limpieza, Arbolado y Parques y Jardines 
Espacio público, Consumo, Cementerio y Protección animal 
Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 
 

Ayuntamiento de Sevilla 
Plaza Nueva, 1 
41001 Sevilla 
+34 955 010 010 
www.sevilla.org  

 

FICHA DE COMUNICADO APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP 1131/25) 1ª PARTE 

 

ID: 98. 

Código Apeo: AP 1131/25. 

UBICACIÓN: 50432 - San Lázaro. Calle. Distrito: Macarena. 

ESPECIE: Ligustrum japonicum. 

 

Excmo. Sr.: 

Por la presente se informa que se ha procedido sin autorización al apeo de un ejemplar de 
Ligustrum japonicum situado en la Avenida de San Lázaro, del Distrito Macarena. 

Se trataba de un árbol muy desvitalizado e inclinado -30º- que presentaba un conjunto de 

heridas a lo largo del tronco por asolanamiento y en cruz/copa por apantallado, con madera 

vista/fendas/pudrición y pobre madera de herida. El día de la inspección se constató que el 
árbol se balanceaba con el esfuerzo de un brazo. 

Tras la evaluación visual y posterior categorización del nivel de riesgo según la 

metodología TRAQ, el posible fallo por rotura radicular (caída rotacional) se clasificó como de 

RIESGO MODERADO para peatones en la actualidad. Por lo tanto, se procedió al apeo 

urgente del ejemplar por fallo inminente del árbol o de una de sus partes, sin que fuera posible 
otra acción o intervención razonablemente viable que pudiera mitigar dicho riesgo por muy 
bajo que fuera. 

Se informa, por tanto, en cumplimiento del acuerdo del pleno de fecha 15 de diciembre de 

2005. 

Se aportan fotografías y croquis de situación del ejemplar. 

 

Sevilla a 26 de noviembre de 2025. 

El Ingeniero Técnico Forestal: 
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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP 1131/25) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE. 

 

1. FECHA: 08-10-25. 

2. SITUACIÓN: 50432 - San Lázaro. Calle. Distrito: Macarena. 

3. ID: 98. ESPECIE: Ligustrum japonicum. 

4. P.C. (c.m): 56. ALTURA (m): 4. 

5. LATITUD DE ACERADO: Inventariado. ALCORQUE (m): En alcorque sobre pavimento. 

6. LESIONES GRAVES: Herida generalizada con pudrición por toda la estructura 

7. ESTADO GENERAL: Decrépito. 

8. OBSERVACIONES: 

Se trataba de un árbol muy desvitalizado e inclinado -30º- que presentaba un conjunto de 

heridas a lo largo del tronco por asolanamiento y en cruz/copa por apantallado, con madera 
vista/fendas/pudrición y pobre madera de herida. La copa era irregular y escasa con rama 
primaria seca y ramos débiles. El día de la inspección se constató que el árbol se balanceaba 

con el esfuerzo de un brazo. 

Tras la evaluación visual y posterior categorización del nivel de riesgo según la 
metodología TRAQ, el posible fallo por rotura radicular (caída rotacional) se clasificó como de 

RIESGO MODERADO para peatones en la actualidad. Por lo tanto, se procedió al apeo 

urgente del ejemplar por fallo inminente del árbol o de una de sus partes, sin que fuera posible 
otra acción o intervención razonablemente viable que pudiera mitigar dicho riesgo por muy 

bajo que fuera. 
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9. FOTOGRAFÍAS (Ligustrum japonicum_ID 98_la Avenida de San Lázaro): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


